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I. Disposiciones generales
..
',:

Excelentísimos e ilustrísimos señores:

MINISTERIO
DE .ECONüMIA y HACIENDA

Advertido error en el texto remitido para su publicación del
citado Real Decreto. inserto ¡;m el _Boletín Oficial del Estado.
número 273, de 14 de noviembre de 1984. se transcribe a conti
nuación la oportuna rectificación:

En la página 32656. columna izquierda, punto 2 delartlcu
lo 4.°, donde dice: "' ... competente dedica expresamente...•• debe
decir: •... competente decida expresamente...".

La Ley 44/1983, de 28 de diciembre. de Presupuestos Gene
rales del Estado para 1984. dispone. en su artículo, 48. que f,l
ejercicio presupuestario coincidirá con el año natural y que
se liquidará en cuanto a recaudación de derechos y pago de
obligaciones eldia 31 de diciembre de dicho año.· Queda su
primido así el período de ampliación del presupuesto. regulado
en las Ordenes ministeriales de6 de diciembre de 1976 y de 11
de mayo de 1974.

Por otra parte, y en relación COn esta Orden ministerial.
se han dictado diversas disposiciones que han modificado par
cialmente su contenídO". tales como las Ordenes ministeriales
de 18 de dicíembre de 1980., de lS-de noviembre. 2 y 30 da di·
ciembre de 1983. con la finalidad príncipal de adaptarla al
Presupuesto por programas.

Finalmente. la práctica aconseja la adopción de ciertas me
didas que permítan una mayor agílidad en el proceso contable
del Presupuesto de gastos. especialmente en relación con la
contabilización de los documentos que rechaza el proceso me
canizado de contabílídad.

En·· consecuencia, es necesario dictar nuevas normas que
sustituyan y actualicen el contenido de las antes citadas.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien diSPoner:

Articulo único.-Los apartados citados a continuaciÓn de la
Orden ministerial de 17 de mayo de 1974, relativa a la meca
nización de la Contabilidad de Gastos Publicos, quedan redac
tados de la forma siguientet

Uno.-Apartado 2.1 Las Cuentas de Gastos' Públicos serán
mensuales y demostrarán el desarrollo del Presupuesto de Gas
tos para. cada uno de los conceptos que lo integran, desde prin-/
cipio de año hasta el fin del mes a que la Cuenta se refiera.
Además contendrán por cada Sección, Servício y tPrograma. un
resumen por articulas y otro por capItulas.

Como información adicIonal se emitirán cuando los Organos
interesados lo demanden:

al Resumenes mensualBs, por capítulos, artículos y/o con
ceptos presupuestarios de la totalidad de las operaciones que
afecten a cada Servicio, dentro de cada Sección,

bl Resúmenes mensuales, por capitulas, artículos ylo con-
ceptos 'presupuestarios. de la. totalidad de las operaciones qua
afecten a cada programa, dentro de cada Sección. .

e) Resúmenes mensuales, por capitulos, articulas ylo con·
ceptas presupuestarios, de la. totalidad.· de las operaciones que
afecten a cada programa dentro de cada Servicio de una deter·
minada Sección.

dl Resumenes mensuales., por capítulos, articulas ylo con·
cantos presupuestarios. de la totalidad de las operaciones que
afecten a cada. programa, cualquiera que sea la Sección o Sec
cionas en las que se gestione.

el Resúmenes mensuales. por capItUÍos, artículos ylo con
ceptos presupuestarios, de las operaciones que afecten a los
Grupos de Funciones. Funciones y Subfunciones. ~

f} Aquellos que en cada momento estime necesarios la In·
tervención General de la Administración del Estado.

La cuenta dafínitiva de liquidaci6n del Presupuesto de Gas4

tos incluirá todas las operaciones realizadas hasta. el cierre del
ejercicio presupuestario.

Dos.-Apartado 3.1.2 El diario de Operaciones. que registra
rá. numeradas correlativamenta, todas y cada una de las opera
ciones que se realicen COn aplicación a las Secciones del· Pre
supuesto de Gasto•. Las anotaciones en este Libro se producirán
siempre que el proceso mecanizado haya comprobado la exis
tencia de saldo en el nivel económico, considerado como vincu
lante para cada capitulo a que la operación se aplique. La
información referida a la aplicación presupuestaria reflejara
por cada apunte contable la Sección, Servicio, programa y con-
cepto. . '

Se formará por duplicado. Un ejemplar justificará la Cuenta
definitiva de Gastos Públicos y el otro se conservará en, la In
tervención de la Ordenación de Pagos como antecedente.

Tres.-Apartado 3.1.3, El Mayor. en el que se abrirá cuenta a
cada uno de los conceptos del Presupuesto de Gastos, dentro de
cada programa, con separación por Servicios y Secciones del
mismo, y se anotarán por orden cronológico y correlativamente
todas las operaciones que afecten a los mismos y que hayan
sid'o previamente registradas en el Diario de Operacionlis. La
edición del Mayor se efectuará con la periodicidad que aconse
jen las operaciones apücádas a cada cuenta.

Con los datos de las distintas operaciones y saldos existentes
en las cuentas del Mayor se formarán, mensualmente, los resú
menes que constituyen la Cuenta de Gastos Públicos

Las Cuentas del Mayer se redactarán por triplicado. Un
ejemplar justificará la Cuenta definitíva de Gastos Públicos.
Las dos restantes servirán de antecedente para los Servicios
de Contabilidad de la Dirección General del Tesoro y Política
Financiera y del Departamento respectivo.

Cuatro.-Apartado 3.1.4 El documento de ..Control contable..
contendrá. como aplicación las claves de Sección, Servicio, Pro
grama y concepto -y servirá de justificación y validaci6n de ia
operación contabilizada. Se unira al documento original corres·
pondiente y podrá ser sustituido· por una diligencia o inscrip
ción con referencia, al asiento correspondienté del Diario de
Operaciones.

Cinco.-Apartado 3.1.5 El Registro de Operaciones por Sec
ciones. que se editará en las fechas en que se aPliquen opera
ciones a la Sección respectiva. que contendrá como aplicación
presupuestaria las claves correspondiente3 al Servicio, progra
ma y concepto por cada. apunte, realizado.

Se remitirá a los Servicios de Contabilidad de los Organos
de la Administración Central y Ministerios respectivos (en lo
sucesivo Servicios de Contabilidad) y Tribunal de Cuentas, como
información de las operaciones contabilizadas y de los saldos
resultantes en los conceptos del Presupuesto a que aquéllos se
han aplicado.

Seis.·-Apartado 3.2.2.dl La contabilidad de cada obra o ser
vicio en particular, dentro de cada programa.

Siete.-Apartado 3.3.5 La justificación de Id Agrupación ..Li
bramientos a pagar.. será:

Del Haber. los ..cargos a las Cajas Pagadoras.. recibídos de
las Ordenaciones y los inversos de cargos 'expedidos por las
Secciones de Caja, en Cd.SO de devolución de mandamientos. El
Debe comprobará con el Haber de la Cuenta de Tesorería.

El saldo en 31 de diciembre de cada año se justificará coil la
relación detallada de los mandamieutos de pago, clasificados y
sumados por ejercicios y Secciones y ordenados por conceptos
presupuestarios.

GOBIERNODEL

CORRECC10N de errores cUt .Real DBeTeto WJ25I
1984, de 17 de octubre, sobre coordinación de laI
competencias adminiBtrat;ivas en relación con. loI
servtci08 ds transporte público de viajero' m auto
móviles de turismo.

ORDEN de 19 tú noviembre de 19B4 por la que se
modifica Lo. Orden mini$terial de 17 de mayo de 1974,
relativa a la mecanización de la Contabilidad de
Gastos Public08.
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Ocho.-Apartádo 4.2 Los documentos de ..Crédito Presupues
to.. son:

al Documento .1., Para la apertura de cuentas y contab1l1~

zaci6n de los aumentos de crédito. con distinción de los diver
sos supuestos previstos legalmente.

b) Documento .T•. Para contabUiza¡' las transferencias po...
altivas de créditos.

el Documentos eR., Para contabilizar las retenciones de cré
·dUo acordadas con -arreglo a la Ley.

Existirán documentos para reflejar la fase inversa de cada
una de las anteriores operaciones.

Podrán expedirse documentos únicos comprensivos de todas
las operaciones de la misma clase incluidas en un acuerdo dic~

tado por Organo competente: asimismo, documentos únicos que
contengan operaciones completas de transferenc1a.s de crédito.

Los indicados documentos se extenderán por la Subdirección
correspondiente de la Dirección General de Presupuestos y ~e

autorizarán por el Jefe de la misma, si la modificación se pu
blica en ei .Boletín Oficial del Estado. y por el Director gene
ral de Presupuestos en los demás casos, quien podrá deleg!.U'
esta función en ei Subdirector g~neral de' Presupuestos.

No obstante, la. apertura de cUentas al comienzo de cada
ejercicio se realizará, en general, en base a los créditos dei Pre·

"supuesto aprobado para el ejercicio o, en su caso, a los del
PresupUesto prorrogado.

Nueve.-Apartado 4:4 Los> documentos de' .Resumen Canta·
ble. son loS" siguientes:

Diez.-Apartado .f..7 Todos loa documentos contables se ex·
tenderán necesariamente a máquina o por procedirnientos in·
formatizados, cumplimentados debidamente todos los datos que
-procedan, según las operaciones a que- se refiera. incluso con
la apl1cación de . los códigos y claves de mecanización corres
pondientes. Antes de su remisión a la Ordenación de Pagos,
se cotejarán con los índices respectivos.

Once.-5.4_ Obligaciones.-Será utilizado el documento .o.
an 108 casos siguientes:

al Para ,efectuar el contraído de una obligación en la que,"
por cualquier circunstancia, no proceda expedir el documen~
te .OP.." .

b) Para efectuar las retenciones de créditos· por pagos en el
extranjero. " .

Doce.-Apartado 5.6 Notas comunes a- todas las operaciones.
Apartado 5.6.1 La Intervención 'General ,de la Administra-

_ dón del Estado determinará el disetio de los docume.ntos con
tables en función de las necesidades de cada ejercicio y de la.s
normas que se establezcan respecto a la estructura y elabora.
dOn de Jos Presupuestos Generales del Estado de cada ejercicio.

Apartado 5.8.2 Todos los documentos contables en que se
refieJen actos de ejecución del Presupuesto aebarán contener
la aplicación presupuestaria completa. '

Dicha aplicación presupuestaria constará para cada crédito
de una sucesión de claves numéricas y/o alfabéticas CQITe5
pendiendo la primera a la Sección, la segunda al Semcio la
tercera al programa y la cuarta"al concepto económico. •

Apartado 5.6.3 La tramItación de los documentos contables
por parte de los servicios de la Ordenación de Pagos el Centro
Informático Contable y"la Intervención Delegada en la Direc.
dOn· General del Tesoro y Politica Financiera quedará condi
donada en todo caso a la existencia de saldo suficiente en ia
fase_o fases a qUe vaya a afectar la operación de que se tráli,
dentro del nivel económico considerado como VincO.lante para
cada capftulo a que la operación se aplique.

Apartado 6.6.4 Los documentos contables podrán comprender
operaciones referidas a· una o varias aplicaciones presupuesta.
rias. sin que 'Pu.edan exceder de cinco. siempre que éstas corres
pondan a la misma fase y caPítulo dentro de una Sección del
Presupuesto d~ Gastos. sIn perJuicio de que las nóminas y de.
má.s justificantes del documento puedan afectar a un mayor
número de aplicaciones de la misma o de otTas Secciones' pn
tal supuesto se cumplimentarán tantos documentos¡ contables
como sean necesarios.

El Justificante se qnirá a uno de los documentos haciendo
referencia en los restantes de aquel al· que queda unido.

Como excepción a lo establecido en el primer pé.rrafo de este
apa.rtado, los documentos que correspondan a operaciones del

Claie dé documento

Resumen ....•••••••••••
Resumen estadf.sttco .,.
Resumen estadistico .,.

Resumen estadístico •.•
Resumen estadístico .,.
C. G ,.•••...
C. P. '" •.••.••....•.•.

Finalidad

Cuenta de Gastos Públicos.
Clasificación funcional.
Distribución geográfica de las obliga-

ciones Y' pagos ordenados.
Clasificaciones orgánicas y económicas.
Clasificación por programas.
Cierre de gastos en 31 de diciembre.
Cierre de ,- pagos en 31 de diciembre.

capítulo 6, Inversiones reales; sólo podrán 'incluir una aplica
ción contable.

Apartado 0.6.5 En todos los documentos contables que COfiw

tengan la fase .0. y afecten a créditos del capitulo 6, ID.ver
siones reales, áeberá. consignarse el código correspondiente a
la cuenta del Plan General de Contabilidad Pública. a que dcbe
imputarse la operación.

Apartado 5.6.6 Todos los d9cumentos COn fase P que se li
bren con cargo al Tesoro Público se expedir&n a favor del acree·
dar directo, o del endosatario, entendiéndose como acreedor di
recto la persona, fisica o Jurídica, con quien se contrató la
obra, suministro o la realización de un servicio. .

Todos los documentos contables que contengan la fase .p.
deberán expresar inexcusablemente, además del nombre com
pleto del acreedor,. el número del documento nacional de iden
tidad o código de identificación fiscal correspondiente. También
S'3 consignará la clave de justificación siguiendo las instruc·
ciones que al efecto se dicten por la Intervención General de la "
Administración del Estado.

Trece.-6. Liquidaci6n y cierre del ejercteto .•

6.1 La CUenta definitiva de cada ejercicio económico se ce
rrará, de conformidad con lo dIspuesto en la Ley 44/1983, de
2& de diciembre~ el 3L de-diciembre del año natural correspon
diente.

6.2 Se comprenderán. en una sola roentS. cerrada a 31 de
diciembre, todas las operaciones registradas durante el perlado
comprendido entre el·l de enero- y.la citada fecha. constituyendo
la cuenta definitiva de liquidación del presupuesto de gastos,

6.3 El día 31 de diciembre serán anulados todos los saldos de
autorizaciones y de disposicionelJ. mediante documentos cCG.
y .•CP. que expéQirá el Centro Informático Contable de la DI·
re<:ción General del Tesoro y poHUa Financiera.

Los saldos de créditos presupuestarlos resultantes. después de
pract~cadas las operaciones a que se refiere e-l párrafo anterior.
representarán los remanentes de crédito que han de ser anula
dos conforme a 10 establecido· en el artículo 62 de la Ley Ge
neral Presupuestaria de 4 de enero de 1977.

6.4 Los documentos contables relativos a un determinado
ejercicio económico podrán ser recibidos y contabilizados con
imputación a dicho ejercicio siempre que tengan entrada en
la Ordenación de Pagos. como fecha limite. el 31 de diciembre.
TransculTido dicho- plazo los documentos serán devueltos a los
órganos. que los expidieron a fin de que sean anu~ados.

8.5. Los saldos de obligaciones al 31 de diciembre representan
el importe de las que se hallan pendientes de ordenar .1 pago
y &e aplicarán a partir de 1 de enero siguiente a .Presupuestos
cerrados., contabilidad que se desarrollará con independencia
de la referida' al Presupuesto y afectando sólo a la Tesorerfa.

Por el importe de los saldos de obligaciones los Servicios de
Contabilidad. de .los Departamentos Ministeriales y órganos ges
tores del' resto de las Secciones del PresuPUesto formarán una
relación nominal de acreedores que, comprobada con el saldo
respectivo, Se acompañará como Justificante de la Cuenta de
Gastos Públicos.

La cuenta de cPresupuesto& cerrados: Ejercicio anterior- se
llevará independientemente para cada Sección del Presupuesto
de Gastos, abriendo las correspondientes fichas que recogerán
precisamente como saldo entrante el de las obligaciones que
figuren en la Cuenta de Gastos PúbUcos del mes de diciembre,

. manteniendo la separación por conceptos presupuestarios.
La contabilidad de "Presupuestos cerrados. de elercicios an·

teriores al inmediato anterior. se ·Uevaré.con separación de
ejercicios y Secciones del presu'9uesto de gastos. agrupando en
cada una de ellas todos 108 saldos de obligaciones que les afec.
ten. a' los que se imputarán los pagos ordenados.

Se editará un Diario de operaciones referido a ...Presupuestos
cerrados. ejercicio inmediato anterior y otro Diario para .Presu
puestos cerrados. ejercicios anteriores al inmediato anterior,
que recogerá la - totalidad de los -pagos ordenados, cualquiera
que sea la Sección afectada y el elercicio a que se refieran.

Mensualmente se rendirán cuentas de las operaciones a que
este número se refiere.

6.8 'Los 'remanentes' de créditos anulados en cada concepto
del Presupuesto de Gastos de las distintas Secciones en 31 de
diciembre del ejercIcio a que correspondan, serán contabil1zados
de forma que las Ordenaciones de Pagos puedan expedir las
certificaciones que procedan.

6.7 Los documentos contables con fase ..p. que no hayan sido
satisfechos en 31 de diciembre conservarán su plena vigencia
hasta el momento en que se hagan efectivos a los acreedores,
se anulen o se declare su prescriPción. En 1 de enero del afta
siguiente" al del presupuesto al que se imputaron se estampi·
lIarán en lugar visible con un cajetín con la expresión ...Presu.
puestos cerrados: Ejercicio 19...••

\
Catorce.-Apartado 8.2 Formularán los -correspondientes In

dices para el envío de documentos y sus Justificantes a la Or.
denación. En la confección de estos indices se tendrán en cuenta
las normas siguientes:

Uno.-Los documentos se relacionarán uno por uno detallando
su importe en la columna correspondiente.
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CAMPO SAINZ DE ROZAS

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de Arquitectura
y Vivienda.

DE OBRAS
URBANISMO

MINISTERIO
PUBLICAS Y

ORDEN de- .lS· de noviembre de 1984 por lo. que ss
aprueba la rn>rma. tecnológica de lo. edificación. NTE
leI...Instalaciones de climatización.. Individuale8_ .

Ilustnsimos señores:

tonas se formularán también en las operaciones descritas en
el casillero 6 (ca.nje, etc"', o se pague con inversión anterior
<inmuebles. etc.h.

3.0 Modelo T.E.2, casillero 6, epígrafe ..Valor efectivo en
pesetas_, página 2780S, suprimir la frase: ...Para el traspaso de
este importe al T.E.l la Entidad Btlncaria formulará las fichas
compensatorias oportunas,..

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 3565/1972,
de 23 de diciembre {.Boletin Oficial del Estado_ de 15 de enero
de 1973'. Real Decreto 1650/19n, de 10 de junio (.. Boletín Ofi
cial del Esta:l.o,. de 9 de lulio) y Orden de 4 da lulio de 1983
(.Boletíh Oficial del Estado,,' de 4 de agosto), -a propuesta
de la Direcci~l1. -General de Arquitectura y Vivienda y previo
informe del MinisterIo .de Industria y Energía y del Consejo
de· Obras Públicas y Urbanismo,

Este Ministerio ha resuelto;

Articulo 1.°.Se aprueba la norma. tecnológica de la edifi
cación NTE-ICr. ..Instalaciones de Climati¿ación. Individuales".

Art. 2.0 La presente norma &ecnológica de la edificación re
gula las actuaciones de diseño. calculo. construcción, controJ,
valoración y mantenimiento.

Art. 3.0 La presente norma. a partir _de su 'publicación en
el ..Boletín Oficial del EstadO", podrá ser utilizada Il efectos
de lo establecido en el Decreto 358511972, de 23 de diciembre,
con la excepción prevista en la disposición adicional tercera
del Real Decreto 1650/19n. de 10 de junio, sobre normativa de
la Edificación.

Art.4.9 ·En el pJazo de seis meses, a. partir de la publicación
de la presente Orden ministerial en el _Boletín Oficial del Es
tado-, padren ser remitidas a la Dirección General de Arqui
tectura y Vivienda (Subdirección General de Edift.eaeión. Servi~
cio de Normativa) las sugerencias y observaciones que puedan
mejorar el contenido o aplicación de la presente norma,

Art. 5.0 Estudiadas y, en su caso, consideradas las suge
rencias remitidas, y a la vista de la experiencia derivada de
su aplicación, la Dirección General de Arquitectura y Vivienda
propondrá a este Ministerio las modificaciones pertinentes a la
norma aprobada por la presente Orden. .

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 15 de noviembre de 1984.
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BOYER' SALVADOR

CORRECCION de errores de la Resolución de 6 de
septiembre d8 1984, de la Direcci6n General de
Transacciones Exteriores, por la que se modifican
los modelos recogidos en el anexo a la Resolución
de 25 de enero de 1975 ( ..Bolettn Oficial del Estadep,
del ·31) sobre el procedimiento de declaración d6
las inversiones 6xtran/eras.

Advertidos errores en la redacción de algunos párrafos de'
las instrucciones para la cumplimentación de los impresos, mo
delos T.E. 1 Y T.E. 2,establecidos por esta Resoluciónrr,.. publicada
en el ..Boletín Oficial del Estado. número 230, de fecha 25 de
'septiembre de 1984. se transcriben' a Continuación 168 oportunas
rectificaciones de >los· párrafos mencionados:

Pos.-Los documentos de gestión de la contabilidad que com
prenda la fase ..p. se remitiran a la Ordenación Central de Pagos
Civiles mediante índices independientes, en la forma siguiente:

1." Por razón de la8 Tesorerías que hayan de satisfacerlos
se formularán índices separados para los que se refieren a psgos
a realizar en la Tesoreria,Central y para los que se satisfagan
en las Tesorerías Territoriales. ..

2." Según la naturaleza económica de los gastos o el can\e
ter de los pagos, los indices a que se refiere el apartado ante
rior serán independientes:

a) Para pagos que tengan el carácter de ..8 justificar",
bJ Para pagos en el extranjero.
el Para pagos del artículo 160 ';Cuotas Sociales".
d) En todos los demás casos se formulará un indice por

cada uno de los capítulos presupuestarios.

Tres.-Los documentos de gestión correspondientes a las de
más fases serán formulados y remitidos a la Dirección General
del Tesoro y Pol1t1ca FinAnciera en índices independientes, de
acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2,<> del número 2 anterior.

Cuatro,-La numeración· será correlativa y única dentro del
año por cada Servicio de Contabilidad y se enviarán a la Di
rección General del Tesoro y Politica Financiera en cuadrupli
cado ejemplar.

Quince.-Apartado 9.7 8.0 ) Cuando una vez cerrada la con
tabilidad se descubra un error consistente en un cambio de Cala
Pagadora, siendo por tanto correcta la contabilización en la
Cuenta de Gastos PúblIcos, por la Ordenación correspondiente
se procederá a expedir un Cargo manual llegativo sobre la
Caja Pagadora incorrectamente cargada y ctro Cargo manual
positiva sobre la Caja Pagadora correcta. •

Dieciséis.-Apartado 12.3 A partir de 1 de enero de 1985 queda
suprimida la Sección Anexo.

Las operaciones que se realicen a partir de dicha fecha por
.conce'Ptos antes Incluidos en la Sección Anexo se aplicarán a
Operaciones del- Tesoro en la forma que determIne la Interven·
ción General de la Administración del Estado.

Lo que comunico a VV. EE. ya VV. lI.
Dios guarde a VV. EE. y a VV. n.
MadrId. 19 de noviembre de 1984.

E:<cmos. e nmos. Sres.

1." ModE-lo T.E.l, casillero 6, fina.l del párrafo tercero, pá
gina 27802, debe omitirse la frase: ..En estos casos, la Entidad
Bancaria formulará las fechas compensatorias oportunas•.

2.... M0delo T.E. 1. casillero 10, epígrafe ..Justificación de la
aportación ante el Fedatario_, página 27803, suprimir el último
inCiso del párrafo segundo. que dice: ..Estas fichas compensa·
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